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     Ayuntamiento de Pinto

Grupo Municipal de Juntos por Pinto

NOTA DE PRENSA

JpP PRESENTARÁ DOS MOCIONES AL PLENO ORDINARIO DEL 29 DE JULIO

Pinto, 28 de julio de 2004. –  El Grupo Municipal de Juntos por Pinto presentará dos Mociones al Pleno Ordinario que se celebrará mañana, jueves 29 de julio, a las 19:00 horas.

La Moción para la mejora de la Información a los Ciudadanos persigue la inclusión de las Actas de Plenos y Juntas de Gobierno en la páginas web del Ayuntamiento de Pinto, en el marco de la legalidad sobre protección de datos. JpP entiende que la incorporación al medio digital de estos documentos, además de un nuevo paso hacia la mayor cercanía de los ciudadanos a la vida política, supone un “signo de transparencia que debe permanecer y mejorarse para una buena sintonía entre Administración y Administrados”.

También en esa línea de información, transparencia y respeto democrático va encaminada la Moción de JpP para que el Gobierno Municipal de Pinto cumpla la Legislación Vigente en Materia de Información. Las continuas excusas improcedentes esgrimidas por los responsables municipales para no facilitar diversas informaciones solicitadas por los representantes de JpP, llegando incluso al insulto en algunos casos, han motivado la presentación de esta Moción. JpP entiende que el comportamiento del gobierno municipal vulnera el “derecho elemental de los Concejales electos a ser informados para, a su vez, informar a los ciudadanos, desde su punto de vista, sobre la gestión del Gobierno Municipal”.
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